
     
     
     

Antecedentes.:   Su solicitud de acceso a
información pública
N°AE009T0003602, de 30 de
noviembre de 2023. 

Materia.: Responde solicitud de acceso a
información pública. 

     
     
     

De : Comisión para el Mercado Financiero 

A : BENJAMÍN MALUENDA MONTT - Caso(2276455) 

    

A través de su solicitud de acceso a la información pública del antecedente, usted ha requerido dentro del
marco de la Ley de Transparencia de la Función Pública y de Acceso a la Información de la
Administración del Estado, aprobada por el artículo primero de la Ley N° 20.285 sobre Acceso a la
Información Pública, en adelante "Ley de Transparencia", lo siguiente:

"De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Transparencia solicito: 1) Remitir todas las presentaciones

ingresadas por la Asociación de Administradoras Fondos Mutuos de Chile (AAFM) en la Comisión para

el Mercado Financiero durante los años 2020, 2021, 2022 y 2023. 2) Remitir todas las presentaciones

ingresadas por el Consejo de Autorregulación de la Asociación de Fondos Mutuos de Chile A.G. en la

Comisión para el Mercado Financiero durante los años 2020, 2021, 2022 y 2023. Previamente me fueron

entregadas las presentaciones de la AAFM ingresadas en la CMF durante el año 2019, mediante el Oficio

Ordinario N° 111.840 de fecha 29 de noviembre de 2023. En dicho Oficio se adjuntó un total de 2

presentaciones, lo que me hace pensar que no son muchas las presentaciones ingresadas por la AAFM

cada año. Gracias de antemano". (sic)

En relación con su solicitud, comunicamos a usted que durante el periodo consultado este Servicio registró
el ingreso de 12 presentaciones de las entidades señaladas en su solicitud, de las cuales sólo es posible
acceder a 9 de esas presentaciones, todas adjuntas al presente oficio.

En cuanto, a las presentaciones restantes esta Comisión en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20
de la Ley de Transparencia, comunicó a Asociación de Administradoras Fondos Mutuos de Chile y al
Consejo de Autorregulación de la Asociación de Fondos Mutuos de Chile A.G., que disponían de un plazo
de 3 días hábiles para ejercer su derecho de oposición a la entrega de esta información.

En respuesta a dicha comunicación, ambas entidades, ejercieron la facultad que les asiste para oponerse a
la entrega de la información, expresando su voluntad de denegarla, documentos que se adjuntan a este 
oficio.
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Santiago, 29 de diciembre de 2023

Para validar ir a https://www.cmfchile.cl/validar_oficio/ 
Folio: 20231244252306121IFVtcIEcsXpaYzodKNJsfBsBOgqcow SGD: 2023120580894



En razón de lo expuesto, y de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 20 de la Ley de Transparencia,
este Organismo se encuentra impedido de proporcionar la información por Usted requerida, respecto de la
cual se ejerció el derecho de oposición por las entidades antes citadas.

Visto lo expuesto, esta Comisión ha cumplido con otorgar respuesta a su solicitud de acceso a la
información dentro del plazo establecido en el inciso primero del artículo 14 de la Ley de Transparencia.

Finalmente, se informa que en caso de vencimiento del plazo de respuesta o denegación de la petición,
usted podrá interponer amparo a su derecho de acceso a la información ante el Consejo para la
Transparencia dentro del plazo de 15 días hábiles contados desde la notificación del presente oficio, de
conformidad a lo establecido en el artículo 24 de la Ley de Transparencia.

Firma por orden del Presidente de la Comisión para el Mercado Financiero, en conformidad con lo
dispuesto en la Resolución Exenta N° 1679, de 2021.

 
Saluda atentamente a Usted. 

Rodrigo Otero Mandiola
Secretario General (S)

Por Orden del Presidente de la
Comisión para el Mercado Financiero
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